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gente legislación sobre colonización de interés local, siendo con
cedido este auxilio por el Instituto Nacional de Colonización 
siempre que las obras se realicen dentro del plazo que señalen 
conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloniza
ción, facultándose a ambos Organismos para que concierten los 
convenios necesarios al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por'el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 13911964, de 16 de enero, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Cantimpalos (Seoovia).

Los acusados caracteres de gravedad que .ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de Cantimpalos (Segovia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, han motivado un estudio, realizado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a la 
vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ochó de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de'Ministros en su reunión del día diez de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Can
timpalos (Segovia), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Articulo segundo.—^E1 perímetro de dicha zona será en prin
cipio el del término municipal de Cantimpalos (Segovia), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que en 
su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
o el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, de conformidad con lo establecido en los artículos die
cisiete, dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para que cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas para ser aportadas y, si ptocediese, decla- 
racióñ de utilidad social para la concentración de dicha fin
ca o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vi
gente legislación sobre expropiación de fincas rústicas por cau
sa de colonización.

Artículo cuarto.—^Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses si
guientes al día en que sea firme el acuerdo de concentración, 
podrán gozar de los beneficios máximos establecidos en la vi
gente legislación sobre colonización de interés local, siendo con
cedido este auxilio por el Instituto Nacional de Colonización 
siempre que las obras se realicen dentro del plazo que señalen 
conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloniza
ción, facultándose a ambos Organismos para que concierten los 
convenios necesarios al efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de enero de 1964 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 25 de octubre de 1963 en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 6.686, interpuesto contra 
Orden de este Departamento de 28 de junio de 1961 por 
los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-odministrativo númeio 
6.686, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, demandantes, y la Administración 
General del Estado, demandada, contra Orden del Ministerio 
de Comercio de 28 de junio de 1961, sobre operaciones en el mer
cado libre de divisas, se ha dictado, con fecha 25 de octubre 
de 1963, sentencie, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto a nombre de los Colegios de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid, Bilbao y Barcelona y acumulados, 
contra Orden del Ministerio de Comercio de veintiocho de junio 
de mil novecientos sesenta y uno, sobre intervención necesaria 
de los mismos en las operaciones del mercado libre de divisas, 
debemos declarar y declaramos tal Orden firme y subsistente 
como conforme a Derecho, en cuanto excluye la intervención 
necesaria, antes preceptiva de Agente de Cambio y Bolsa en 
tales operaciones; y, estimando en parte el recurso interpuesto, 
debemos declarar y declaramos el derecho facultativo de los 
Agentes de Cambio y Bolsa, de las indicadas capitales, para in
tervenir en Bolsa las operaciones de tal naturaleza que volun
tariamente se les sometan; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasí, 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

RESOLUCIONES del instituto Espaüoi de Moneda Ex
tranjera por las que se anuncian los cambios aplicables 
en operaciones directas para Divisas y Billetes de Ban
co Extranjeros con vigencia, salvo aviso en contrario, 
del 27 de enero al 2 de febrero de 1964.

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 24 de enero de 1964.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Dólar U. S. A................................... 59,772 59,952
Dólar canadiense ....................... .. 55,359 55,525
Franco francés ...................... . 12,195 12,231
Libra esterlina ......................... .. 167,242 167,745
Franco suizo ................................. 13,851 13,892
Francos belgas .............................. 119,988 120,349
Marco alemán ................................ 15,044 15,089
Liras italianas .................. .. 9,602 9,630
Florín holandés............... . 16,579 16,628
Corona sueca ......... ............... 11,526 11,560
Corona danesa 8,648 8,674
Corona noruega....................... ...... 8,348 8,373
Marco finlandés ................... 18,596 18,651
Chelines austríacos .............. 231,396 232,092
Escudos portugueses .......... 208,570 209,197
Dólar de cuenta (1) 59,772 59,952
Dirham (2) 11,898 11,934

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en que 
se formaliza el intercambio con los siguientes países; Brasil, Btd- 
garia, Colombia. Cuba, Checoslovaquia, China. Egipto. El Salvador, 
Grecia. Hungría, Méjico, Paraguay, Polonia, R. D Alemana. Ru
mania. Siria. Turquía Uruguay y Yugoslavia

(2) Esta cotización se refiere al Dlrham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 de julio de 1962 (ver norma 6>. Circular 
número 216. de este Instituto).

Madrid, 27 de enero de 1964.


